
 

 

Bogotá D. C.,  
6 de junio de 2025 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Calle 36 No.28 A- 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
2088210 Ext 8097 
Bogotá - Bogotá D.C. 
 
ASUNTO:  Respuesta a Citación proposición 705 de 2025 
 

Respetada Doctora Liz Yadira: 
 
Cordial saludo, en atención a la petición con asunto "Proposición No. 705, aprobada en Sesión la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de mayo de 2025”)- Procesos de 
inspección, Vigilancia y Control. “, en la que se remite el siguiente cuestionario: 
 
1. ¿Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias cada cuánto realizan las 

inspecciones de vigilancia y control? Por favor, discriminar por localidades y por 
establecimientos sujetos a vigilancia 

2. Producto de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control ¿cuántas visitas terminan con 
concepto sanitario favorable con requerimientos y cuántas con concepto sanitario 
desfavorable, en los últimos 5 años? Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a 
vigilancia. 

3. Producto de las visitas realizadas de Inspección, Vigilancia y Control ¿cuántas imposiciones de 
multas se han realizado en los últimos 5 años? Discriminar por localidad y por establecimientos 
sujetos a vigilancia. 

4. Producto de las visitas realizadas de Inspección, Vigilancia y Control ¿cuántos cierres o 
suspensiones de establecimientos se han realizado en los últimos 5 años? Discriminar por 
localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

5. Producto de los operativos de IVC que se han realizado ¿en cuántos se han incautado 
productos que sean un riesgo para la salud en los últimos 5 años? Discriminar por localidad y 
por establecimientos sujetos a vigilancia. 

6. Producto de los operativos de IVC que se han realizado ¿en cuántos se han interpuesto 
medidas correctivas para subsanar las irregularidades encontradas en los últimos 5 años? 
Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

7. Teniendo en cuenta las multas que se han impuesto en los últimos 3 años, por favor relacionar 
las decisiones sancionatorias en primera instancia de la Dirección o Subdirección competente 
tanto en la Subsecretaría de servicios de salud y aseguramiento como en la Dirección o 
Subdirección competente de la Subsecretaría de Salud Pública. Discriminar en cuadro Excel: 

 
a. Número de proceso  
b. Sancionado  
c. Valor de la multa  
d. Fecha de la decisión  
e. Fecha de su envío  
f. Hubo Apelación  
g. Oficina encargada de resolver la apelación  
h. Fecha de reparto de la apelación 
 

8. Teniendo en cuenta las multas que se han impuesto en los últimos 3 años, por favor relacionar 
las decisiones sancionatorias en segunda instancia en la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá. Discriminar en cuadro Excel: 
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a. Número de proceso  
b. Sancionado  
c. Valor de la multa  
d. Fecha de la decisión  
e. Fecha de su envío  
f.  Decisión de la segunda instancia  
g. Fecha de la decisión final  
h. Decisión final 
 
9. ¿Cuántas suspensiones o cancelaciones de registros o licencias se han realizado en los 

últimos 5 años? Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 
10. ¿Cuántos cierres temporales o definitivos se han realizado en los últimos 5 años? Discriminar, 

por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 
11. ¿A cuánto ascienden las multas interpuestas por la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá? 

Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 
12. ¿Cuánto dinero se ha recuperado con el cobro persuasivo de las multas interpuestas en los 

últimos 5 años? Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 
13. En los últimos 5 años ¿cuántos procesos de cobro coactivo se han iniciado por el 

incumplimiento del pago de la multa? Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos 
a vigilancia. 

14. En los últimos 5 años ¿cuál ha sido la cantidad de procesos cerrados y cuál ha sido su 
resultado, a favor o en contra? Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a 
vigilancia. 

15. ¿Cuántas decisiones en los últimos 5 años fueron fundadas en la pérdida de competencia y a 
cuánto ascendían las pretensiones? 

 
 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE se permite informar: 
 
1.¿Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias cada cuánto realizan las 
inspecciones de vigilancia y control? Por favor, discriminar por localidades y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

 
De acuerdo a lo establecido en el Documento Operativo del Proceso Transversal Vigilancia 
de la Salud Ambiental enmarcado en el convenio Interadministrativo entre la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte ESE y el Fondo Distrital de Salud, de la vigencia 
diciembre 2024 a julio 2025, numeral 4, se establece lo correspondiente a la determinación 
de concepto sanitario, frecuencia de inspección y aplicación de medidas sanitarias como 
sigue: 
 
Favorable: “Solo se podrá intervenir después de un año a partir de su fecha de expedición. 
Se exceptúan los casos por solicitudes, quejas o atención de eventos de interés en salud 
pública, peticiones de cualquier entidad de carácter oficial, así como la vigilancia a las 
empresas de control de plagas, lavado y desinfección de tanques de agua potable y 
desinfección ambiental, en las cuales se debe procurar emitir un concepto sanitario antes de 
cumplido el año calendario posterior a la emisión del anterior y para los establecimientos 
farmacéuticos minoristas y mayoristas la periodicidad de visitas debe ser de seis meses a 
un año posterior a la emisión del concepto favorable. Para ETOZ, las subredes podrán 
proponer intervenir establecimientos en un periodo menor a un año, dependiendo del censo 
existente.” 
 
Favorable con requerimientos o pendiente: “Una vez emitido este concepto, se realizará 
otra visita adicional para definir el concepto (favorable o desfavorable), la cual será realizada 
en un lapso de 4 a 9 meses corrientes contados a partir de la fecha de la primera visita. Se 
exceptúan los seguimientos de las empresas de control de plagas, lavado y desinfección de 
tanques de agua potable y desinfección ambiental, de tal manera que la visita adicional para 
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definir el concepto puede darse antes de los cuatro (4) meses corrientes contados a partir 
de la fecha de la visita, así como para la línea de medicamentos, donde la periodicidad de 
las visitas para los establecimientos farmacéuticos minoristas y mayoristas , debe ser de 4 
a 6 meses, posterior a la última visita.  
 
Para la línea de Alimentos Sanos y Seguros, se deben realizar el número de intervenciones 
requeridas conforme al criterio de riesgo.  
 
Para la línea de Medicamento Seguros, cuando se emita una nueva normatividad o circular 
informativa por parte del Ministerio de Salud o del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos –INVIMA, sobre los sujetos u objetos de Inspección, Vigilancia y 
Control Sanitario, o como consecuencia de un análisis de riesgo sobre sujetos y /o objetos 
de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario, o se establezcan planes de acción o acciones 
correctivas derivadas de eventos en salud pública que se hayan presentado, se obviara 
(luego de un primer concepto Favorable con Requerimientos), la definición de emisión de 
concepto, en función de registrar en el acta de visita los nuevos requerimientos o 
disposiciones tomadas, lo que significara poder emitir hasta dos conceptos favorables con 
requerimientos, antes de definir el concepto del establecimiento. Para esta línea se solicita 
no realizar segundas visitas a los establecimientos descritos en la ficha técnica, hasta que 
se hayan visitado todos los establecimientos por primera vez.” 
 
Desfavorable: “Una vez emitido el concepto desfavorable se deben subir al Sistema 
Información de Investigaciones Administrativas en Salud - SIIAS, los respectivos soportes 
relacionados exclusivamente con la actuación, para el inicio de investigación administrativa 
dentro de los 30 días calendario siguientes a la emisión de concepto, de acuerdo con las 
indicaciones dadas por la SDS. (…) La Subred realizará una visita de seguimiento durante 
los siguientes cuatro meses y en caso de persistir el concepto desfavorable, esta segunda 
acta será cargada nuevamente al SIIAS, en los tiempos establecidos dando alcance a la 
inicial; reiterando a la inspección de policía y la Alcaldía Local; posteriormente este tipo de 
establecimientos continuará en seguimiento con base en el plan de trabajo establecido por 
la subred. Se aclara que este tipo de establecimientos se podrán intervenir antes de culminar 
el plazo mencionado por peticiones de cualquier entidad de carácter oficial, solicitud del 
interesado, seguimiento a brotes, alertas sanitarias, quejas y reclamos.  
 
En caso de que el establecimiento cuente con un concepto desfavorable, y habiendo 
subsanado los hallazgos que generaron este concepto, se evidencien nuevos 
incumplimientos, se podrá emitir concepto favorable con requerimientos, dejando registrado 
en el acta de visita los nuevos requerimientos o disposiciones tomadas.  
Nota: Para la línea de alimentos sanos y seguros, cuando la visita de inspección da como 
resultado un concepto sanitario DESFAVORABLE se aplicarán las medidas sanitarias de 
seguridad (MSS) a que haya lugar (Clausura temporal, total o parcial o suspensión total o 
parcial de trabajos o servicios)”. 
 
Aplicación de Medida sanitaria: “Una vez aplicada la medida sanitaria de seguridad se 
debe subir al SIIAS, los respectivos soportes relacionados exclusivamente con la actuación, 
para inicio de investigación administrativa dentro de los 30 días calendario siguientes a la 
imposición de la medida, de acuerdo con las indicaciones dadas por la SDS. Sin embargo, 
en los casos en que la SDS le requiera a la subred el envío o cargue del expediente antes 
de cumplidos los 30 días, la subred deberá realizarlo en los tiempos solicitados por la 
entidad, a fin de proceder con celeridad en el inicio del proceso sancionatorio. Para los casos 
en que, el propietario, representante legal o persona que atiende la visita, no firme el acta 
de medida sanitaria al momento de la visita, se contarán a partir de la notificación por correo 
certificado y se deberán adjuntar al acta los respectivos soportes (citación, aviso, notificación 
por correo certificado). Ante este tipo de situaciones, los documentos se subirán a SIIAS 
únicamente una vez se surta el debido proceso de notificación. De igual forma se deberá 
notificar a la inspección de policía y la Alcaldía Local, en un término no mayor a los ocho 
días calendario, una vez finalizado el mes en que se aplicó la medida sanitaria de seguridad.  
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Lo anterior aplica para clausura temporal total o parcial del establecimiento o suspensión 
total o parcial de trabajos o servicios. La radicación a las Alcaldías e Inspecciones de Policía 
se realizará mediante el esquema que tengan estas instituciones establecidas y del cual la 
subred debe contar con soporte de radicado o recibido.  
 
La Subred realizará la atención a la solicitud de levantamiento de medidas sanitarias, 
radicada por el interesado en un término máximo de 3 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al radicado. En caso de no requerirse por el interesado la solicitud de levantamiento 
de la medida sanitaria, la Subred realizará una visita de seguimiento en un período máximo 
de veinte días calendario posterior a la aplicación de la medida sanitaria y según lo 
evidenciado se tomarán las siguientes acciones:   
 
• En caso de evidenciar que el establecimiento, mantiene la medida se diligencia un acta de 
reunión (formato establecido por la subred) donde se registre lo evidenciado, soportado con 
registro fotográfico, indicando claramente la fecha y funcionario que realiza la verificación.  
 
• En caso de evidenciar que el establecimiento, está incurriendo en una vulneración de la 
medida sanitaria, se debe ingresar al establecimiento, y se procede a diligenciar el Acta para 
levantar o mantener medida sanitaria a establecimiento, indicando la acción tomada, dicha 
acta debe ser ingresada a Sivigila D.C. Para los casos en los cuales se tomó medida sanitaria 
en un establecimiento y posterior al seguimiento realizado, se evidencia que la misma debe 
mantenerse, la nueva acta no debe subirse a SIIAS. Para estos casos, los 5 primeros días 
hábiles de cada mes vencido, se deberá radicar por oficio a la Subdirección de Vigilancia en 
Salud Pública los archivos digitales en PDF marcados con el radicado y el número del acta 
inicial de SIIAS, sin caracteres especiales es decir solo letras, números y en archivo PDF. 
(…) 
 
En caso que se levante la medida sanitaria sin emitir un concepto higiénico sanitario, es 
decir, sin levantar acta de IVC, como es el caso de los establecimientos que están con 
medida de clausura; se debe hacer seguimiento al establecimiento en un período máximo 
de un mes calendario, para emitir un nuevo concepto sanitario. Para la línea de Alimentos 
Sanos y Seguros en caso de levantar la medida sanitaria se debe hacer seguimiento 
realizando visita de IVC al establecimiento en un período máximo de ocho días calendario, 
para emitir un nuevo concepto sanitario.”. 
 
Para las preguntas 2, 4, 5 y 6, la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE informa 
que la presente solicitud se traslada a la Secretaría Distrital de Salud, entidad que cuenta 
con la información centralizada y es responsable del manejo maestro del aplicativo 
correspondiente. En virtud de su competencia, dicha entidad, dispone de los registros y 
soportes detallados relacionados con la solicitud en mención. 
  
Para las preguntas 3, 7 a la 15, se informa que, la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E., no es la entidad competente para adelantar procesos sancionatorios. Nuestra 
competencia se limita a la emisión de conceptos sanitarios en el marco de las funciones de 
inspección, vigilancia y control sanitario. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 44.3.6 de la Ley 715 de 2001, que establece las 
competencias de los distritos en materia de salud pública, corresponde a los distritos “cumplir 
y hacer cumplir las normas de orden sanitario previstas en la Ley 9 de 1979 y su 
reglamentación, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan”. Así mismo, el 
numeral 14 del artículo 13 del Decreto Distrital 507 de 2013, le otorga a la Secretaría Distrital 
de Salud, a través de su Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, la competencia para 
adelantar investigaciones administrativas higiénico-sanitarias en el Distrito Capital, por lo que 
se traslada a la Secretaría Distrital de Salud quien desde su competencia se encarga de los 
procesos sancionatorios.  
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La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. agradece la atención prestada y 
permanece atenta a cualquier requerimiento adicional.  

 

 

Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_30772851 
 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO 
Gerente 
 

 
 
Copia: Doctora Diana Marcela Walteros Acero, Secretaria Distrital de Salud  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma. 

Cargo funcionario / 
Contratista Nombre Fecha 

Aprobado por:  DIANA MILENA MENDIVELSO DIAZ SPSS 6 de junio de 2025 

Revisado por: . INGRID PAOLA LOZANO TORRES / DGR 6 de junio de 2025 

Elaborado por: JENNY CONSTANZA BERMUDEZ GARCIA / DGR 6 de junio de 2025 
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